
Sascricion particalar al ffiletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO Ä LAS CASAS.

Rs. vn.

Un mes. • • • . 9

Tres id. • • • 24

Seis id... . 	 43

Un ni-a° 	 . • • • • 96

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

Rs 	 vn.

Un mes. . • • • .
Tres id. • . . . 	 40
Seis id. 	 . • . 	 80
Un aito. 	 . • • . 160

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-
gatorias para la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente eu ella, y desde cuatro dias despues para los deinas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por ctiyo eondIcto se pasaran a los Editores de los mencionadas
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839 1 Y
3 1 de OCTUBRE DE 1845.)

Nihil. 92. Viernes 23 de Julio de 1852. Cenados.
	WIELIA
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GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

ADM1N1STRACION

de Contribuciones directas, Estadistica
y fincas del Estado.

Circular núm. 857.
Circular -núm. 855.

Vigilancia.---Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, fuerza de G. C. y demas
dependientes de mi autoridad, practicarän las opor-
tunas diligencias para descubrir el paradero de
tres burros, cuyas señas se espresan ä continua-
cion , que en la madrugada del 16 del actual han
ßido robados estando pastando ea las inmediacio-
nes de Encinas Reales y término de lIcuaine-
ji, dos de ellos de la propiedad de J'un Miguel
Gonzalez Plasencia y el otro de D. Rafael Loon
y Pifie, poni¿nidolos caso de encontrarlos ä dis-
posicion del Sr. Alcalde de Encinas Reales por
quien se reclaman. 	 i-

C6rdoba 21 de Julio de 1852.—El Gober-
nador.--listehan Leon y Medina.

Señas de los burros.

Uno colorado, feo de culata, aliada regular,
cerrado, cicatrices en el nacimiento de las ore-
jas y dos redondas en el pescuezo, con dos lu-
nares negros, uno en la barriga y otro en un
corbejon.

Otro rucio, panzon, ensarcillado, con cica-
tricen en el lado derecho sobre el lomo.

Otro pelo rucio, pequeño y cerrado.

D. Rafael Bermudez ha sido destituido en
este dia de la plaza de agente investigador. del
Subsidio industrial y de Comercio de la Capital,
que desempeñaba en esta Administrada'.

Lo que se avisa ,ä los contribuyentes para
su conocimiento, quedando en publicar oportu-
namente el nombre del que lo reemplace.

Córdoba 21, de Julio de 1852 .--Manuel d e
Palacios y Villalba.

ANUNCIOS OFICIALES.
noselili =boa.

Circular núm. 811.

Bartolomé Gimenez, Alcalde Constitu-
cional de Palenciana

Ilag,o saber: que debiendo . procederse por
la Junta pericia l a la formacion del padron de
riqueza, T re ha de servir de base para la derra-
ma individual de la contribucion territori4 del
año próesirno venidero de 1853, se , señal a lo
que resta del p r esente me, para que todos los
vecinos y fúrasteros presenten en esta Sria. Ca—
Titular las relaciones duplicadas de que tra-.
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tan 1o3 articulos 2 ,.), 91, 22 y 23 del Real de-
ereto de 23 de Mayo de 18 /1-6, arregla das -1.1 los
modelos de instruccion de 6 de Diciembre del
mrsroo ari o, quedando itthirsos en las penas de la

loy 	 que falten ti esta obligad"
Y para que no se ignoi:e quienes son los

que deben hacer citada presentacion, y las pe-
nas señaladas contra los que no lo verifiquen, se

P o nen IV continuazion copiadas de la misma ley.

INDIVIDUOS A QUIENES • COMPETE LA
- presen tac ion.

• Los.. propietarios y arrendatarios de predios
rústicos y urbanos, 6 sus encargados 6 adminis-
tradores si los tienen.

Los dueños 1e Censos, foros ti otra cual-
quier carga permanente, impuesta sobre bienes
inmuebles.

Los dueños de ganados.

PENAS EN QUE INCURREN POR LA FALTA
de presentacion.

• En la multa de la 4a parte de la renta
de sus fincas, 6 de las utilidades de su gran-
geria, phgando ademas los gastos de la evalua-

Cion. - (Aft: 21 de citado Real neercta.)
Pierden el derecho de reclamar de agravios,

respecto de la evaluacion que se les hiciese de
sus utilidades. (Art. 16 del Real Decreto de
1. 0 de Setiembre de I 81,8.)

• Y para que llegue á noticia de todos se pu-
blica' . -el presente. Palenciana Sde Julio de 1S5:?..
—Bartolomé Jimenez.—Manuel Carnbil, Srio.

Circular núm. SIS.

INTENDENCIA MILITAR DE ANDALUCIA.

Dispuesto por Real órden de . 6 del actual,
que se contrate por término de un ario, ä con-
tar .desde 1. 0 de Octubre del presente, hasta Fin

de Setiombre de 1853, el servicio de pan y pien-
so para las tropas y caballos del Ejército estan-
tes y transeuntes en el distrito militar de An-

dalucia y Plaza de Ceuta, se convoca por el pre-
sente á subasta pública, con arreglo ä lo pres-
crito en el Real Decreto de 27 de Febrero últi-
mo, s A instrnccion de • 3 de Junio próximo pasa-
do, observändose en consecuencia las reglas siguien-

tes
La Subass ta será simultánea y tendrá lagar

en los estrados de la Intendencia general militar
en Madrid y en „los de la del citado Distrito
de Andalucia, bajo la presidencia de las respec-
tivos Intendentes, á las dos del dia 7 de Agos-
to próximo, con sujec ion al pliego general de con-
diciones, que estará de manifiesto en las Secre-
tarias de ambas Dependencias, como tambien la
Real Instrucc ion de 3 de Junio próximo pasado,
ya Citada, y el modelo ä que han de sujetarse.
las proposiciones que se presenten.

2.. 'A dichas proposiciones deberán los licita-
dores acompatiar corno garantia el correspondien-
te documen lo justificativo del depósito de Rs.
vn. 380,000 heOto en el Banco Español de S.

Fernando, ó en poder tic sus Comisionados en las
provincias. eina . cantidad es el diez por ciento
del valor total co que se -calcula ,e1 suministro;

pero al licitador q !e se halle en posesion del

servicio que (ii t aliza, le servirán de garantía las
fianzas que teiga prestadas para su cumplimien-
to, siempre que se hallen 'existentes, • lo cual se
acreditará con certifieacion de las . oticinas en que
esté radicado el servicio.

. 3.. En la primera media hora despues de cons-
tituido el tribunal de subasta, se admitirán 'las
proposiciones en pliegos cerrados, los cuales han
de estar enteramente conformes al modelo que
queda citado al final de la regla primera; y acto
continuo se procederá por .el Sr. Presiderae ä
apertura de las proposiciones presentadas, y veri-
ficada que sea, se abrirá el pliego del precio li-
mite, y no se 'admitirán las que sean superiores
al mismo, ni tampoco las que carezcan de la ga-

ratitia prevenida, 6 no estén arregladas al mode-
lo, declarándose solo aceptada la que fuese mas
ventajosa.

4. a Si hubiese entre las proposiciones pre,seo -

todas dos 6 mas iguaks adtnísiblas, contenderán
SUS autores entre si, sirviéadoles de gobierno, que
las pujas se harán al tanto pur ciento del total

importe del servicio, y no sobre determinados ar-
tículos del mismo, ni sobre pilotos y provincias
en particular. Cerrada la licitacion, el .Presiden-

te de dicho tribunal declarará aceptada ea el ac-

to la proposicion que haya resultado mas venta-
josa; pero si los autores de proposiciones igua-
les no entraren en contienda, ni u ingull0 mejo-
rase la suya, el tribunal resolverá la cuestion

por la suerte, .declarando aceptada la que salie-
se favorecida por esta.

G a Cuando la pr .oposicion mas beneficiosa
obtenida en la capital del Distrito, fuese igual ú
la aceptada por el tribunal de subasta de la In-
tendencia general militar, se verifkuará nueva li-
citacion en la Corte . en los mismos estrados de la
referida latendencia.general, el dia y hora que
se señalarán con, la debida anticipacion, v solo to-
marán parte en ella los autores de aulas pro'-

posiciones aceptadas, procediéndose á la adjudica-
cion del servicio en fa vor,de la que resulte mas
ventajosa, conforme . á lo. establecido et, la ante-
rior re a ta 	 ' 	 •o 	 -

6.. El remate en cualquiera cielos casos re-
feridos no podrá causar efecto haspi • que obten-

ga la aprobacion (1 . ,A Gobierno de S.. M.

a El compromiso del mejar postor correrá
desde que se verifique el remate ä su favor, y
solo cesará su empeña, en el caso de que no
merezca aquel la Real aprobac ion .

S •' Ultiinimente, los licitadores que suscri-
ban las proposiciones admitidas, están obligados
ä hallarse presentes, ó legalmente representados
en el acto de la subasta, con objeto' de que
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.
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Keemgfezeieef

Sevilla 13.de Juliode 1852.--sCarlos de Ve.
ra .. —Secretario ; José Vicente Floranes.

Circular núm. 854:

COMIS1ON SUPERIO Lt

de instrucciori primaria de la liPOVitid
cia de Huelva.

ilalländose vacante la escuela titular de
itos de Paterna del Campa y la de niñas de
Manzanilla ; dotada la primera con 3300 rs. anua-
les pagados de los fondos municipales por me-
ses 6 trimestres eencides, casa y retribuciones de
los niños no pobres que ascenderän 11 2301) rs.
al .atio, y la segunda dota le con 2000 rs, •sa-
tisfechos de dichos fondee y 6poca ; casa y retri-
buciones, cuya cantidad no puede deeiguaese poi
ser nuevamente creada; se hace saber por ' este
anuncio que se proveerän dichas eScuelas en las
oposiciones crie tendren legar en el pr4csinle mes
de Setiembre, cuyo dia e indicará en la publi-
cacian que al efecto se haga.

nociva y Julio 14 do 1 832. —4 1Preslen-
te,i......w I riana Alonso. y Castillo: -S1 Seereteria-
José Maria Garcia y Prieto'.

iGtn-
, Circular núm. 833:

z".

D. Antonio Jos I%loriilo, Alcalde Presiden-
te del Ayuntarniento Constitucional de esta Vi-,
Ila de' Pedroche.

Hago» saber ä todos los vecinos y bacendedoe-
forasteros ; propietarios, colonos y arrendatarios
en ella y su t6Trnino ; qua debierelo procederse
pur la Junta periciai ä la clasificacion y eva-.

1 uacianede la riqueza inmueble', cultiva. y gana-
deria ; y ä lo fertnaciou del padre() que ha de
servir' de -base para el repartimiento de la contri-
bucion territorial' del ai venidera de 1833;
presenten dentro del preciso • término de 20 dios
contados desde' ef de' . esta fecha erf la Secreta-
ria 	 Ayuntamiento las relaciones juradas .,que
ordena el Real decreta 23deMay.a de 184,3
y Real instruecion de 6 de Diciembre de id de
todas fas fincas» rústicas y urbanas, censas, foros,
ganaderia y cultivo que pasean 6 lleven en arreo-
damientof en la inteligencia que de na verifi-
carlo en el térrnitio fijada,. y con la precision
y esactitud debidas ; incurrirán' en las penas mal'-'
cadas en el ad. 21 de citado Real decreto y per-
derán el derecho de reclamar dc agravios en la
evaluacion de sus productos ; segun se di s pone' en
el art. 16 del Real decreto de 1. 0 de Agosto de
.1848.

Y para la mayor publicicfael y erectos con-
siguientes . se fija el presente y publicará en el
peri6dico oficial de la provincia..

Pedroche 10 de ida° de 1852.—Antonie
José Morilla—Antonio José Moreno Srio. •

Circular ntím. 830.

Antonio Corchado'yLieáres, Alcalde COfir
tittleioriail de esta Villa del Viso.

Debiendo procederse por li luntä-pericial
la misma ä• la clasifkäcion i y di'ainäcion de la
riqLieo territerial y pectlaria ; y ä le foteriecio n
(Id padree pie hä de servir de base para el re-
partimiento del afli prädsinio de 1833, preten-
go lt todos los propietärios de fIncäs rústicäS
urbanas; censos y gdriadeeiá; y á 	 ealories y
arreadatarios; pie en el t6rr1ine d 	 üinde dias
contados desde la iesereiori dc este aneadie 	 ea »
el boletin oficial per hl reSpdeti VCi ä los hacen- .
dados ferasteros; y desde eta fecha idä iieeinos
de esta V Ib, se presdnten ä dar sus Ceiäeiones
ierades eit la Secretaria dc este Aventarniento
prevenidas en el Real decreto de 23 de Mayo'
de l g ig, y la Real itilreccion -de 6 de Diciem-
bre del irlismo i eri el concepto qué de no yeri-
ficerlo, 6' no hacerlo Coil la debida veracidad in-
curriräit en las pertte tic establece el art . 24
Je dicho Real 'decreta y perderän 01 derecho de
reelainar de ag•raeies en le cealtiacion de sus
utilidades,

para 	 debida publicidadpublicidad se fija el pre-
sente en el Visa á 12 de' Julio de 1832.--An-
tOrt ie Corchado y Linares'. —Andrés Moreno Ta-
laveratto; Sria

Circular núm.

Fernando Prieto' y Ginietici:; Alcalde
Constitucional de .esta Villa de • Encinas Reales.

. Debiend tprocederse por la ¡tinta pericial de
fa mi Siria á 	 l clesiricaciee y e'valuacian de 	 fa
riqueza te'rriterial ypectiaria y á la rormacion
p:adron que ha de servir de base para' el reparti-
miento' del año pr4esimo de 18 g3; prevenga
todos los propietarios de ancas rústicas y 	 UN
letnesTeerfses y ganadería y _ILlos .colonos y ale, .rendataries de este» distrito municipal ; que en
el » t6rmino de quince diaS contadas ded fa fe_
cha de' la ineercion del presente en » el baletinoficial Je . la provincia presenten en fa Sl'iír, de
este Ayuntamiento las relaciones juradas (fue en
el 'leal decreto de 23 de Mayo do 1813 y Real
instruccion uie 6 de Diciembre del misma año
estä prevenido, en el concepto' que dé no verifi-
carlo 6 no hacerla • con la debida ver d e; lad, in-
currirán en las. penas que establece' el art. 2--e.
de' dicho R cal decreto ; y perderán el derecho de
reclamar de agravio en» la, evaluacion de sus uti-
lidades..

Y para que' llegue A' conocimiento de quien
doftesponda ; pongo el presente en Encinas Rea.
les á 1 5• de Julia de 1852 --eVernaneo pr¡eto
y Gimenez.—Rafael de Velasco,, Srio.

Circular núm. 8 i 2.

D. llenito Barasona, teniente Alcalde pri-
mero y accidental Presidente del Ayuntamien-
to Constitucional , de 'esta Villa.
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Hago sfiber: que en virtud de pro % idencia

del doce del coi riente se saca á ptiblica subas-

ta . por léfiniani de treinta dios una casa situa-

da en la calle Mariluque de esta poblacion, que

hieda por arriba con otra de José de Dios y por

abajo con herederos de Juan Ventura, para ha-

cer pago con su valor al .Pásito de esta Villa de

L) que á el quedó adeudando el difunto Francis-

co AlvareL, que fué de este domicilio, habien-

do de vet diearse el remate en estas casas con-

›istoriales el dia diez y ocho del mes de Agos-

to pi 4eicno venidero de diez ä doce de la ma-

ñana. Y para la coman notoriedad se anuncia

por medio del presente.
Carpio diez y seis de Julio de mil ocho-

cientos cincuenta y dos.—Benito flara,ona. —Por

mandado de dicho Sr.—Rafael Adatoe y Miel!,

srio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Circular . núm. 836.

D. Esteban Leon y Medina, Gobernador Sub-

delegado de Rentas de esta Provincia.
Por el presente cito , llamo, y emplazo á

Juan de Fuerte, vecino de la -Ciudad de Lu-

cena, para que dentro de nueve dias siguientes

se presente en este mi Juzgado, pues si asi lo

hiciere se le oirá y guardará justicia, en la
causa qua entre otro se le sigue, por resisten-
cia ä la fonda de consumos de Fernan-nuñer,

y hurto de un tonel de aguardiente; y no ha-
Ciendolo seguirá la causa su curso, y le parará

cl perjuicio que haya lugar.
Córdoba veinte de Julio de mil ochocien-

tos cincuenta y dos. —Esteban Leon y Nledina.

—Por mandado de S. S.—José Enriquez.

D. Antonio José de Luque, Juez de pri-

mera instancia de esta Villa y su partido.
Por el yesera e y por término de treinta dias,

ä contar aesde la fecha de este dia, cito, llamo,

y emplazo à todas las personas que se crean con

derecho ä la vinculacion (Liudada por U. Juan

Francisco Gutierrez, de la Villa de la Granja, pa-
ra que en dicho plazo se presenten ä deducir-

lo en este Juzgado por sí 6 por persona legiti-

mamente apoderada, y si pasado no lo verifica-
sen les parará el„ perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna ä veinte y dos de

Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos.-T-An-

tonio José de Luque.—Rogelio Zamorano y Ro-

mero.

ILM'INEZEOL

Yegua, e ta l ärit-, castaña, estrella en fren-

te, lunares en los costillares, hierro á fuego quu

se figura IF en el jam in derecho, alzada 7 cuarta;.
Potro de dos años, el mismo pelo, estrella

&t

en frente, curdo n corrido y bebe en blanco, tu-
sado cola y crin, hierro como el anterior, 'id-

da seis cuartas.
r Mula pelo negro, edad un año, hierro ti fue

go como los anteriores, alzada seis cuartas y

media.
Jara de cinco años, pelo castaño, estrella en

frente, cordon perdido- y bebe en blanco,' lu-
nares en los costillares, listas blancas en las cor-

bas de haber tenido trabas, calzados los pies,

hierro á fuego en el jamon derecho ä manera

de estrella.
Mala, de seis años, pelo negro, alzada seis

cuartas y media.

Los Diputados Administradores de las Obras-

pias de la Santa I giesia de esta Ciudad.
Hacemos saber: que debiendo proceder pues

tro Ilustrisimo Cali Udo, como Patrono de la Obra-

pia familiar que erigiti Fernan Sanchez Castillejo-

ä la adjudicacion de dos dotes de á 400 ducado,

correspondient es ä las rentas del corriente año,
conforme ä lo di spuesto por el mismo fuodador,
y ä los estatutos y reglas establecidas, convo-

camos ä I.is doncellas pobres parientas del referi-

do fundador que estén próx imas á tomar estado,

y se crean con derecho á los citados dotes; y ä

las parientas huérfanas no descendientes á quie-

nes correspondan dotes de á treinta mil mrs. de

dicha Obra pia, para que en el término improN

rogable de 40 dias contados desde la fecha, pre-

senten sus solicitudes con documentos que acredi-
ten el parentesco; teniendo entendido que pasado
perderán su derecho hasta otra convocatoria las
interesadas que no se presenten. Córdoba 8 de Julio

de 1852.-José Luis de los lloros. -J osé de Eguilior.

RECTIFICACICN.

En la Circular núm. 778 inserta en el bo-

letín oficial núm. 83 del lunes 5 del actual, ea

que se anuncia el hallazgo de una mula por Ete-

quid' Pizarro, vecino de Montean) . or, debe cu-
tenderse vecino de Monturque.

ifflettio•-•

OTRA.

A DMINISTRACION

de contribucion es directas, estadística y fincas del
Estado.

En la nota de las fincas declaradas en quie-

bra, Boletin oficial núm. 86, no deben compren-

derse las señaladas co" los números 3371 y 35 V/

proceden tes de bienes adjudicados ä la Hacienda.

Lo que se hace saber por medio de este pe-

riódico oficial ä fin de que no pare perjuicio ä

los interesados. Córdoba 13 de Julio de 1852.—

Palacios.

Reseñas de cinco. caballerias que han falta-

do de la dehesa de Patilla término de D. Beni-

to, en la noche del 7 de Julio - e 1852.

Córdoba . Ea. t ip . de D. Fausto Garcia Trua, calle de la Librería núm. 2.
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